
que UNIVERSALUD S. A. 
E a 23 adi tE 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAOUIL.- LSD 
IS 

AA a A 

JOSUÉ CARLOS ALARCÓN TELLO. vortador de la cédula de ciudadania + 

0911335990, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

UNIVERSALUD $. A., expediente + 114.389-03, ante usted, atentamente digo:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 22 de marzo del 2.004 se procedió a 

registrar la siguiente transferencia de acciones:--- 

1.- El Señor Josué Carlos Alarcón Tello, cedió 60 acciones ordinarias y nominativas a favor 

de la señora Raquel Esperanza Alarcón Tello.- 

2.- El señor Daniel Cervantes Alarcón Tello, cedió 20 acciones ordinarias y nominativas a 

favor de la señora Raquel Esperanza Alarcón Tello.- 

3.- La Señorita Isabel Débora Alarcón Tello, cedió 40 acciones ordinarias y nominativas a 

favor de la señora Raque Esperanza Alarcón Tello.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y la cesionaria es de 

nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado asi: 

SR. JOSUÉ CARLOS ALARCÓN TELLO. vortador de la cédula de ciudadanía 4 

0911335990, propietario de 240 acciones.- 

SR. DANIEL CERVANTES ALARCÓN TELLO. portador de la cédula de ciudadanía + 

0910188440, propietario de 240 acciones.- 

SRTA. ISABEL DEBORA ALARCÓN TELLO. portadora de la cédula de ciudadanía + 

0913066023, propietaria de 200 acciones.- 

SRA. RAQUEL ESPERANZA ALARCÓN TELLO. vortadora de 0914849278. propietaria 

de 120 acciones.- 

Se Es justicia 

 


